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Resumen: 1°) Manejo de la computación como nueva tecnología y herramienta del futuro. 2°) Investigación y razonamiento individual o grupal, complementando los textos tradicionales con las nuevas tecnologías. 3°) Contenidos jurídicos a resolver, donde el alumno luego de recibir la información, deberá proporcionar el resultado de la investigación puntualizando el proceso que le permite arribar a la conclusión propuesta, pudiendo el tutor analizar detenidamente el trabajo para detectar su modo de razonamiento. 4°) Análisis por el alumno tanto del resultado de su trabajo como el de sus compañeros sobre la misma propuesta, de modo tal que no solo interactúa con el tutor y con un subgrupo de sus compañeros de curso, sino con la totalidad de este último mediante una dinámica que esta metodología permite a diferencia de la tradicional, lográndose momentos de interrelación, debate, intercambio y reflexión.

El proyecto se desarrolla a partir de los mental models y su influencia en el desarrollo de las herramientas computacionales.
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Contenido del trabajo:

RESUMEN DESCRIPTIVO (abstract) DE LOS ASPECTOS PRINCIPALES DE LA PROPUESTA:

Demostrar la aplicación de la Cátedra Virtual como herramienta complementaria de la enseñanza tradicional con la finalidad de optimizar la enseñanza del Derecho.

___________________

PALABRAS CLAVE.

Mental models (modelos mentales): Métodos de inferencia en situaciones complejas que permiten predecir estados del futuro y comprender situaciones donde no tenemos experiencia.

Estructura del alumnado: Conformación del grupo humano (alumnos) en orden a su experiencia como asistentes de los operadores del derecho (abogados en sus diversos roles).

Comunidad Universitaria: Estudiantes de Derecho de diversas universidades, públicas o privadas.

Puerto Jurídico: Comunicación on line con los alumnos que permite plantear al profesor sus dudas durante el estudio de la materia.

Educación a distancia: Sistema tecnológico de comunicación bidireccional que puede ser masivo. Constituye la interrelación personal profesor-alumno en el aula por la acción sistemática y conjunta de diversos recursos didácticos, con el apoyo de una organización y tutoría que propician el aprendizaje independiente y flexible de los educandos.
